
No. RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CLASE PROCESO ACTUACIÓN # PROVIDENCIA
FECHA 

PROVIDENCIA
VER PROVIDENCIA

1 76-109-31-05-001-2015-00203-00

LINA MARIA ROSERO-Curadora 

Legítima de OMAR MONTAÑO 

MORENO

FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIINALES DE 

COLOMBIA

ORDINARIO

"...(...)..REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que en 

el término de quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria 

de este proveído, informe las resultas de las diligencias puestas en 

conocimiento mediante Auto No.1043 del 07° de octubre de 2019, 

(fl.518 E.D.) concernientes a las comunicaciones allegadas de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, y notificada 

por Estado No.155 del 09 de octubre de 2019, con el fin de que sea 

valorado el señor OMAR MONTAÑO MORENO....(...)..-

INT.0414 25/04/2024

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

2 761093105001-2022-00083-00

ESNEDA MOSQUERA DE MURILLO 

Y Vincualada DILIA DEL CARMEN 

CORTES VÁSQUEZ E HIJA VICKY 

LORENA MURILLO CORTÉS

ALCALDIA DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA
ORDINARIO

"…(…)...TENER POR CONTESTADA la demanda por Dilia del

Carmen Cortés, quien actúa en nombre propio y en

representación de su hija Vicky Lorena Murillo Cortés

(Intervinientes Excluyentes)…(…)…

INT.0413 25/04/2024

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

3 761093105001-2023-000103-00 CARMEN ELISA LATORRE BENITEZ

CORPORACIÓN DE SERVICIOS 

MEDICOS INTERNACIONALES Y 

ACCIONES EFECTGIVAS E 

INTEGRALES SAS ACTISAS

ORDNARIO

"...(...)..RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral de

primera instancia propuesta por CARMEN ELISA LATORRE

BENITEZ contra la CORPORACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS

INTERNACIONALES “COSMITET LTDA” y ACCIONES

EFECTIVAS E INTEGRALES SAS. “ACTISAS”, por lo expuesto

en la parte motiva de este proveído....(...)...

INT. 25/04/2024

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

4
76-109-31-05-001-2024-00023-00 JUAN EVANGELISTA ARBOLEDA 

PERLAZA

COLPENSIONES Y ACCIÓN CAUCA 

SAS
ORDINARIO

"…(…).. DEVOLVER el presente escrito de demanda,

presentado por la parte demandante y sus anexos….(…)...

CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para

que subsane la falencia señaladas por el Juzgado, so pena de

ser rechazada….(…)..

INT.0412 25/04/2024

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

5 76-109-31-05-001-2024-00027-00 MARIA FANNY CUERO CAMPAZ
DISTRITO ESPECIAL DE 

BUENAVENTURA
ORDINARIO

"…(…).. ADMITIR la demanda e IMPARTIR elprocedimiento

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA….(….)..
INT.0411 25/04/2024

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

6 761093105001-2024-00033-00
NIEVES ADINA MARTINEZ 

ESCOBAR
LA NACIÓN UG.P.P. ORDINARIO

"…(…)...DEVOLVER el escrito de demanda presentada por la parte 

demandante, por la razón anteriormente señalada….(…)..
INT.0410 25/04/2024

VER Y/O 

DESCARGAR 

PROVIDENCIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA

ESTADO 024  DEL 26 DE ABRIL DE 2024
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No. RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CLASE PROCESO ACTUACIÓN # PROVIDENCIA
FECHA 

PROVIDENCIA
VER PROVIDENCIA

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY A LAS 8:00 A.M. Y SE DESFINA A LAS  5:00 P.M

DIANA MARCELA SANTACRUZ TRUJILLO

Secretaria

Se publica el presente estado en el canal web de la Rama Judicial, advirtiendo a las partes que en armonía con lo que disponen los artículos 110 del Código General del Proceso y 41 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social los términos comienzan a correr a la primera hora hábil 

del presente día, y finalizan a la ultima hora hábil del tercer día. 


